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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de marzo de dos mil veintidós 

 

Se dispone oficiar al pagador de la Compañía Energética para que el 

descuento con abono a cuenta de la beneficiaria por cuenta de este 

proceso, lo realice hasta el 19/02/2031, data en la cual la madre ya 

no representará a la persona beneficiaria de alimentos. 

 

De otro lado, se ordena la entrega de los Títulos Judiciales números 

540894 y 554286, de fechas 28 de febrero y 25 de septiembre de 

2020, respectivamente, que se encuentran consignados a órdenes 

de este Despacho a la demandante Cindy Yuliana Sánchez 

Bermúdez, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.061.368.474, en virtud de la cuota fijada dentro de este proceso 

a favor de la menor M. P. S. Dicho pago realícese con abono a 

cuenta como ya fue dispuesto por el despacho en providencia del 

16 de octubre del 2018. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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